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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE FOMENTO
24100 REAL DECRETO 2111/1998, de 2 de octubre,

por el que se regula el acceso a las infraes-
tructuras ferroviarias.

El Consejo de la Unión Europea aprobó, con fecha 19
de junio de 1995, las Directivas 95/18/CE y 95/19/CE,
regulando en ellas, respectivamente, la concesión de
licencias a las empresas ferroviarias, y la adjudicación
de las capacidades de la infraestructura ferroviaria y la
fijación de los correspondientes cánones de utilización
de aquélla.

Responde dicha normativa comunitaria a la ejecución
de una política común de transportes prevista en los
artículos 74 a 84 del Tratado de Roma, y a una iniciativa
dirigida a liberalizar el transporte ferroviario europeo y,
asimismo, completa el artículo 10 de la Directiva
91/440/CEE, del Consejo, de 29 de julio, que estableció
el reconocimiento del acceso a las infraestructuras ferro-
viarias para realizar transporte internacional a las agru-
paciones internacionales de empresas ferroviarias esta-
blecidas en la Unión Europea y a las empresas ferro-
viarias que efectúen transporte combinado internacional
de mercancías.

Esta última Directiva ha sido incorporada íntegramen-
te al derecho interno español, habiendo sido recogido
el citado artículo 10 a través de la aprobación del artículo
104 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de medidas
fiscales, administrativas y del orden social.

Este Real Decreto tiene por objeto, precisamente, la
incorporación de las citadas Directivas 95/18/CE y
95/19/CE, y a tal fin establece los requisitos que habrán
de cumplirse para ejercitar los derechos de acceso y
tránsito de las citadas agrupaciones internacionales y
empresas ferroviarias y los procedimientos y criterios
para la adjudicación de las franjas de la infraestructura
ferroviaria y para la exacción del canon por la utilización
de dicha infraestructura, de acuerdo con lo dispuesto
en los apartados 4 y 8 del artículo 104 de la citada
Ley 66/1997.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Fomento,
con la aprobación del Ministro de Administraciones Públi-
cas, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del
día 2 de octubre de 1998,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1. Objeto y ámbito.

1. Este Real Decreto tiene por objeto regular el dere-
cho de acceso y tránsito a las infraestructuras ferroviarias
para la realización de servicios de transporte interna-
cional, establecer el régimen jurídico de las licencias que
deben obtener las empresas ferroviarias establecidas en
España para la prestación de dichos servicios y los pro-

cedimientos de adjudicación de las capacidades de las
infraestructuras ferroviarias y de exacción del canon que
corresponda por su utilización.

2. Lo dispuesto en este Real Decreto no será de
aplicación a las empresas ferroviarias cuya actividad se
limite a la explotación de servicios de transporte en iti-
nerarios urbanos, suburbanos o regionales.

Artículo 2. Derecho de acceso y tránsito a las infraes-
tructuras ferroviarias.

1. Las agrupaciones internacionales de empresas
ferroviarias establecidas en países de la Unión Europea
en las que participe alguna empresa ferroviaria estable-
cida en España, tendrán derecho de acceso y tránsito
a las infraestructuras ferroviarias españolas para la pres-
tación de servicios de transporte internacional por ferro-
carril entre los Estados miembros de la Unión Europea
en los que estén establecidas empresas miembros de
la agrupación.

Cuando en dichas agrupaciones internacionales no
participen empresas españolas, el derecho al que se refie-
re el párrafo anterior será únicamente de tránsito, no
pudiendo por tanto realizar operaciones de carga o des-
carga dentro del territorio español.

2. Las empresas ferroviarias establecidas en Esta-
dos miembros de la Unión Europea tendrán derecho de
acceso a las infraestructuras ferroviarias españolas para
la explotación de los servicios de transportes combina-
dos internacionales de mercancías.

Artículo 3. Definiciones.

A efectos de este Real Decreto, se entiende por:

a) Empresa ferroviaria: cualquier empresa, de titu-
laridad pública o privada, cuyo objeto principal consista
en prestar servicios de transporte de mercancías o via-
jeros por ferrocarril debiendo ser dicha empresa en todo
caso quien aporte la tracción.

b) Agrupación internacional: cualquier asociación
de al menos dos empresas ferroviarias, establecidas en
distintos Estados miembros de la Unión Europea, con
el fin de prestar servicios de transportes internacionales
entre Estados miembros.

c) Franja o surco: la capacidad de infraestructura
necesaria para que un tren circule entre dos puntos en
un momento determinado.

d) Administradores de infraestructuras: entidades
responsables de la explotación, mantenimiento y, en su
caso, construcción de infraestructuras ferroviarias y de
la gestión de los sistemas de regulación y seguridad
del tráfico.

Artículo 4. Licencia y adjudicación de franjas o surcos.

La prestación de los servicios de transporte interna-
cional ferroviario a que se refiere este Real Decreto reque-
rirá la previa obtención de la licencia correspondiente
a la clase de servicio de transporte a realizar y la adju-
dicación de la franja o surco en los términos previstos
en los artículos siguientes.
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CAPÍTULO II

De la licencia a las empresas ferroviarias

Artículo 5. Competencia para el otorgamiento de las
licencias.

La Dirección General de Ferrocarriles y Transportes
por Carretera del Ministerio de Fomento será el órgano
competente para el otorgamiento de las licencias a las
empresas ferroviarias que lo soliciten y cumplan las con-
diciones exigidas en el artículo siguiente.

Las licencias para la realización de transporte inter-
nacional por ferrocarril revestirán las modalidades de
prestación de servicios de transporte de viajeros, de mer-
cancías o de ambos.

Artículo 6. Condiciones exigibles a las empresas ferro-
viarias.

Podrán obtener una licencia para la realización de
los servicios de transporte internacional regulados en
este Real Decreto las empresas ferroviarias que cumplan
las siguientes condiciones:

a) Tener un centro de explotación o establecimiento
de carácter permanente en España.

b) Cumplir los requisitos de honorabilidad, capaci-
dad financiera y competencia profesional.

c) Tener suscrita una póliza de seguro de respon-
sabilidad civil para los casos de accidente que cubra
a los pasajeros, su equipaje, la carga, el correo, así como
a terceros.

Para verificar el cumplimiento de los requisitos ante-
riores, las empresas ferroviarias deberán facilitar la infor-
mación que sea requerida por la Dirección General de
Ferrocarriles y Transportes por Carretera.

Artículo 7. Cumplimiento del requisito de honorabili-
dad.

1. Se entenderá cumplido el requisito de honora-
bilidad cuando las empresas ferroviarias, los miembros
de su Consejo de Administración u órgano equivalente
y quienes desempeñen en ellas funciones directivas, no
se encuentren en alguna de las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas, por sentencia firme, por
delitos dolosos, incluidos los de carácter socioeconómi-
co, con pena igual o superior a seis meses de privación
de libertad, en tanto no se haya extinguido la respon-
sabilidad penal.

b) Haber sido condenadas, por sentencia firme, a
las penas de inhabilitación o suspensión, salvo las
impuestas por hechos que no tuvieran relación directa
con la actividad del transporte, durante el tiempo por
el que se hubiera impuesto la pena.

c) Haber sido declarado en quiebra, en concurso
de acreedores o insolvente fallido en cualquier proce-
dimiento.

d) Haber sido sancionadas mediante resolución defi-
nitiva en la vía administrativa, por infracciones muy gra-
ves en materia de transportes.

e) Haber sido sancionadas por infracciones muy gra-
ves o graves, mediante resolución definitiva en la vía
administrativa, en aplicación de la Ley 8/1988, de 7
de abril, sobre infracciones y sanciones del orden social.

2. El cumplimiento del requisito de honorabilidad
podrá acreditarse mediante una declaración responsable
de los interesados de no hallarse incursos en ninguna
de las circunstancias a las que se refiere el apartado

anterior. La Dirección General de Ferrocarriles y Trans-
portes por Carretera podrá, en todo caso, realizar las
comprobaciones o requerir la aportación de los docu-
mentos que resulten precisos para comprobar la vera-
cidad de dicha declaración.

Artículo 8. Cumplimiento del requisito de la capacidad
financiera.

1. Se entenderá cumplido el requisito de la capa-
cidad financiera cuando la empresa ferroviaria demues-
tre que puede hacer frente a sus obligaciones vencidas
y aquellas cuyo plazo de vencimiento alcance los siguien-
tes doce meses. A tal efecto, la empresa deberá acom-
pañar su solicitud de la documentación que, con arreglo
a lo dispuesto en el apartado siguiente, acredite el cum-
plimiento del requisito de capacidad financiera.

2. La Dirección General de Ferrocarriles y Transpor-
tes por Carretera evaluará dicho cumplimiento mediante
el examen de las cuentas anuales de la empresa, de
conformidad con los criterios que con carácter general
establezca el Ministro de Fomento.

3. La evaluación tendrá en cuenta, en todo caso,
los siguientes elementos:

a) Recursos financieros disponibles, incluidos depó-
sitos en bancos y otras entidades financieras, anticipos
consignados en cuentas corrientes y préstamos.

b) Fondos y elementos de activo movilizables a título
de garantía.

c) Capital de explotación.
d) Costes pertinentes, incluidos los de adquisición

y pagos a cuenta de vehículos, terrenos, edificios, ins-
talaciones y material rodante.

e) Cargas sobre el patrimonio de la empresa.

4. Se estimará que la empresa no cumple el requi-
sito de capacidad financiera cuando no se encuentre
al corriente del cumplimiento de las obligaciones tribu-
tarias o de Seguridad Social impuestas por las dispo-
siciones vigentes.

Artículo 9. Cumplimiento del requisito de competencia
profesional.

1. Se entenderá que la empresa cumple el requisito
de competencia profesional cuando acredite reunir las
siguientes condiciones:

a) Que dispone, o va a disponer antes del inicio
de las operaciones descritas en la solicitud de la licencia,
de personas integradas en sus órganos directivos con
los conocimientos y la experiencia necesarios para ejer-
cer un control operativo y una supervisión seguros y
fiables de tal clase de operaciones.

b) Que su personal responsable de la seguridad,
especialmente los conductores, se encuentra plenamen-
te capacitado para ejercer su actividad.

c) Que su personal, material rodante y organización
son aptos para garantizar un elevado grado de seguridad
en la realización del tipo de operaciones para los que
se solicita.

2. Al objeto de acreditar el requisito de capacitación
profesional la empresa deberá presentar un informe,
acompañado de la correspondiente documentación acre-
ditativa, acerca de la naturaleza y mantenimiento del
material rodante, con especial referencia a las normas
de seguridad, así como sobre la capacitación del personal
responsable de la seguridad y las modalidades de for-
mación del personal.

La Dirección General de Ferrocarriles y Transportes
por Carretera podrá requerir cuantos informes comple-
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mentarios o documentación sean precisos para constatar
el cumplimiento del requisito de competencia profe-
sional.

Artículo 10. Procedimiento de otorgamiento de la
licencia.

1. La Dirección General de Ferrocarriles y Transpor-
tes por Carretera tramitará y resolverá motivadamente
con arreglo a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, las solicitudes de licencia, en el plazo máximo
de tres meses desde la fecha en que las mismas hayan
tenido entrada en el registro de dicho centro directivo.

Transcurrido el plazo máximo para resolver sin que
haya recaído resolución expresa, la solicitud podrá con-
siderarse desestimada.

2. Contra la resolución del Director general de Ferro-
carriles y Transportes por Carretera podrán los intere-
sados interponer recurso ante el Secretario de Estado
de Infraestructuras y Transportes, cuya resolución pon-
drá fin a la vía administrativa.

3. La licencia será válida mientras la empresa ferro-
viaria cumpla las condiciones exigidas para su otorga-
miento.

El Ministerio de Fomento podrá, en cualquier momen-
to, efectuar las inspecciones de los servicios de trans-
porte ferroviario, revisará, con carácter general, cada cin-
co años las licencias otorgadas a fin de comprobar el
mantenimiento de las condiciones exigidas para su otor-
gamiento y aplicará, en su caso, las medidas previstas
en el apartado 2 del artículo 12.

Artículo 11. Modificación de la licencia.

1. La empresa ferroviaria titular de la licencia deberá
comunicar a la Dirección General de Ferrocarriles y Trans-
portes por Carretera cualquier modificación que afecte
a su régimen jurídico, en particular en los casos de fusión,
escisión, transformación o agrupación con otras, en el
plazo máximo de un mes desde su formalización o de
su inscripción registral cuando proceda.

La Dirección General ratificará la licencia o, si esti-
mase que dichas modificaciones pueden afectar a la
seguridad del tráfico ferroviario, determinará que la
empresa ferroviaria debe someter la misma a nueva apro-
bación, acordando en tal caso la suspensión cautelar
de la licencia inicialmente otorgada.

2. La empresa ferroviaria deberá solicitar la revisión
de la licencia, con una antelación mínima de dos meses,
cuando prevea emprender una variación o ampliación
sustancial de sus actividades.

Artículo 12. Suspensión y revocación de la licencia.

1. Cuando la empresa titular de la licencia no inicie,
en el plazo de los seis meses siguientes a su concesión,
el ejercicio de las actividades a que ésta se refiere, o
las interrumpiese por un período igual o superior a seis
meses, la Dirección General de Ferrocarriles y Transpor-
tes por Carretera requerirá a la empresa para iniciar o,
en su caso, reanudar la actividad en el plazo de dos
meses. Transcurrido dicho plazo sin ejercicio efectivo
de las actividades, suspenderá cautelarmente la licencia
e iniciará la tramitación del procedimiento de revocación,
en el que se dará audiencia al interesado.

Cuando concurran circunstancias que así lo aconse-
jen, la Dirección General de Ferrocarriles y Transportes
por Carretera podrá, a petición de la empresa ferroviaria,
prorrogar el plazo para el inicio de las actividades objeto
de la licencia.

2. Cuando se compruebe el incumplimiento de cual-
quiera de las condiciones exigidas para el otorgamiento
de la licencia, la Dirección General de Ferrocarriles y
Transportes por Carretera acordará la suspensión cau-
telar de la misma e iniciará la tramitación del proce-
dimiento de revocación, en el que se dará audiencia
al interesado.

No obstante, cuando el incumplimiento se refiera al
requisito de capacidad financiera, la Dirección General
de Ferrocarriles y Transportes por Carretera podrá, con
la finalidad de posibilitar la reorganización financiera de
la empresa, demorar por un plazo no superior a seis
meses el acuerdo de suspensión de la licencia y la aper-
tura del procedimiento de revocación, siempre que que-
de garantizada la seguridad del tráfico ferroviario.

3. La revocación llevará consigo la inmediata sus-
pensión de las actividades objeto de la licencia.

Artículo 13. Revocación por suspensión de pagos.

La declaración judicial de suspensión de pagos con-
llevará la iniciación del procedimiento de revocación de
la licencia, previa audiencia al interesado, salvo que la
Dirección General de Ferrocarriles y Transportes por
Carretera, mediante resolución motivada, aprecie pers-
pectivas objetivas de saneamiento financiero de la
empresa en un plazo razonable.

A tal efecto la empresa ferroviaria titular de la licencia
comunicará con carácter inmediato a la citada Dirección
General la apertura de los correspondientes trámites de
suspensión de pagos.

Artículo 14. Comunicaciones a la Comisión Europea
y a los Estados miembros.

1. La revocación, suspensión o modificación de las
licencias, se notificarán inmediatamente a la Comisión
Europea por la Dirección General de Ferrocarriles y Trans-
portes por Carretera.

2. La citada Dirección General informará, asimismo
sin demora, a las autoridades competentes de los demás
Estados miembros de la Unión Europea, las deficiencias
apreciadas en relación al cumplimiento de la Directiva
95/18/CE, del Consejo, de 19 de junio, respecto de
las licencias otorgadas en dichos Estados.

CAPÍTULO III

El acceso a las infraestructuras ferroviarias

Artículo 15. Requisitos generales.

1. El procedimiento de adjudicación de capacidades
de infraestructura ferroviaria, regulado en los artículos
siguientes, se aplicará a los servicios de transporte inter-
nacional ferroviario que tengan su origen en territorio
español.

2. Podrán adjudicarse franjas o surcos de la infraes-
tructura ferroviaria a:

a) Las empresas ferroviarias que sean titulares de
la necesaria licencia, expedida por algún Estado miembro
de la Unión Europea.

b) Las agrupaciones internacionales de empresas
ferroviarias establecidas en la Unión Europea en la que
participe alguna empresa establecida en España, siempre
que todas las empresas asociadas sean asimismo titu-
lares de la correspondiente licencia.

Artículo 16. Solicitudes de adjudicación.

1. Las empresas o agrupaciones internacionales a
las que se refiere el apartado 2 del artículo anterior diri-
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girán la solicitud de capacidad al administrador de la
infraestructura en la que el servicio de transporte inter-
nacional tenga su origen, el cual recabará de forma inme-
diata el informe de los organismos de adjudicación de
capacidad de los demás Estados miembros de la Unión
Europea y, en su caso, de los administradores de las
restantes infraestructuras españolas por las que vaya
a transitar o en la que tenga su destino el servicio.

2. El administrador de la infraestructura en la que
el itinerario tenga su origen, teniendo en cuenta los infor-
mes de los organismos anteriormente citados, resolverá
antes de que transcurran dos meses desde la fecha de
recepción de todos los documentos necesarios. La deci-
sión, en caso de ser desestimatoria, será motivada.

Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído reso-
lución expresa, la solicitud podrá considerarse deses-
timada.

3. Las decisiones del administrador de la infraes-
tructura relativas a la adjudicación de franjas o surcos
de infraestructuras, serán susceptibles de recurso ante
el Secretario de Estado de Infraestructuras y Transportes,
cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

Transcurridos dos meses desde la interposición del
recurso sin que recaiga resolución, se podrá entender
desestimado.

4. Cuando las empresas y agrupaciones internacio-
nales solicitantes se hayan dirigido directamente a algu-
no de los organismos de adjudicación de otro Estado
miembro de la Unión Europea o a los restantes admi-
nistradores de las infraestructuras por la que vaya a dis-
currir el servicio o tenga su destino, informarán de ello
al administrador de la infraestructura competente para
resolver la solicitud.

5. Las solicitudes de capacidad para la realización
de servicios que requieran el uso de infraestructura ferro-
viaria española y cuyo itinerario se inicie en otro Estado
miembro de la Unión Europea que, no obstante lo esta-
blecido en el apartado 1 anterior, se dirijan directamente
a los administradores de infraestructuras, junto con su
documentación complementaria, deberán formularse en
castellano.

Los administradores de infraestructura receptores de
tales solicitudes darán traslado inmediato de las mismas
al organismo de adjudicación del Estado en cuyo terri-
torio esté situado el lugar de origen del servicio.

6. Los administradores de las infraestructuras emi-
tirán, en el plazo máximo de un mes, los informes reque-
ridos por los organismos de adjudicación de los demás
Estados miembros de la Unión Europea, respecto de las
solicitudes de capacidad para la realización de servicios
de transporte internacional que, teniendo su origen en
aquéllos, discurran por territorio español.

Los informes se ajustarán a los criterios establecidos
de conformidad con el artículo 18 y serán aplicables
a las franjas o surcos adjudicados las medidas previstas
en los artículos 19 y 20 de este Real Decreto.

Artículo 17. Intercambio de información entre los admi-
nistradores de infraestructuras.

Con la finalidad de asegurar la necesaria coordina-
ción, los administradores de infraestructuras se manten-
drán recíprocamente informados sobre las capacidades
de infraestructuras adjudicadas y la totalidad de las fran-
jas o surcos disponibles.

Artículo 18. Criterios de reparto y adjudicación.

1. El administrador de la infraestructura efectuará,
con sujeción a las reglas generales que se establezcan
por Orden del Ministro de Fomento, el reparto y adju-
dicación de capacidades de infraestructuras ferroviarias,

de forma equitativa, no discriminatoria, y que asegure
una eficiente utilización de aquéllas.

2. Se otorgará prioridad en la adjudicación de las
franjas o surcos disponibles a los servicios públicos regu-
lares de viajeros de uso general, a los servicios prestados
en interés del público, de conformidad con lo previsto
en el Reglamento (CEE) 1191/69, del Consejo, de 26 de
junio, relativo a la acción de los Estados miembros en
materia de obligaciones inherentes a la noción de servi-
cio público en el sector de los transportes por ferrocarril,
por carretera y por vía navegable y a los prestados total
o parcialmente en infraestructuras específicamente cons-
truidas para la realización de servicios de esa clase, en
particular los de alta velocidad o mercancías.

El Ministro de Fomento podrá establecer reglas espe-
cíficas para la aplicación de lo dispuesto en el párrafo
anterior.

3. Los administradores de infraestructuras podrán
conceder derechos especiales en materia de capacida-
des de infraestructura a las empresas ferroviarias o agru-
paciones internacionales, en función del tipo de servicio
a realizar o de las zonas geográficas en las que se
desarrolle el transporte, cuando resulten indispensables
para garantizar el funcionamiento adecuado de los servi-
cios públicos, la eficaz utilización de la infraestructura
o permitan la financiación de nuevas infraestructuras
ferroviarias.

Por Orden del Ministro de Fomento se regularán el
alcance y las condiciones para el otorgamiento de tales
derechos especiales.

4. Las empresas ferroviarias a las que se hayan adju-
dicado capacidades de infraestructura deberán celebrar
con el administrador de ésta los acuerdos administra-
tivos, técnicos y financieros que resulten necesarios para
garantizar la prestación de los servicios y el adecuado
aprovechamiento de la infraestructura.

5. El administrador de la infraestructura deberá
informar a las empresas ferroviarias que utilicen aquélla,
con antelación suficiente, cualquier modificación impor-
tante en la calidad o capacidad de la misma.

Artículo 19. Requisitos técnicos específicos y de segu-
ridad para el acceso a las infraestructuras.

1. En el momento de la adjudicación de la franja
de infraestructura, el administrador de la infraestructura
expedirá un certificado de seguridad, con validez para
un período determinado, en el que consten las condi-
ciones impuestas a las empresas ferroviarias en materia
de seguridad para asegurar un servicio sin peligro en
los recorridos de que se trate.

2. A tal fin, el Ministro de Fomento, a propuesta
de los administradores de infraestructuras y previo infor-
me de los Departamentos ministeriales y organismos
públicos afectados, aprobará el reglamento de explota-
ción regulador de los requisitos técnicos operativos espe-
cíficos para la prestación de los servicios ferroviarios,
y los de seguridad aplicables al personal, material móvil
y organización interna de las empresas ferroviarias, pre-
cisos para la expedición del referido certificado de segu-
ridad.

3. Al objeto de la expedición del certificado de segu-
ridad, la empresa ferroviaria deberá aportar la prueba
de que el personal destinado a conducir y a acompañar
los trenes tienen la formación exigida para cumplir las
normas de circulación aplicables y para respetar las con-
signas de seguridad que se le impongan en interés de
la circulación de los trenes. Igualmente la empresa ferro-
viaria deberá probar que los vehículos que componen
estos trenes han sido debidamente autorizados y con-
trolados según los reglamentos de explotación aplicables
a la infraestructura utilizada.
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4. El administrador de la infraestructura llevará a
cabo las revisiones y controles necesarios para compro-
bar la adecuación de las empresas ferroviarias a las nor-
mas de seguridad, así como solicitar la realización de
las pruebas que resulten pertinentes para verificar que
su personal tiene el nivel exigido para garantizar el cum-
plimiento de las normas de circulación y el respeto de
las prescripciones que, en su caso, se les impongan en
materia de seguridad de la circulación.

Artículo 20. Garantía.

1. Las solicitudes irán acompañadas del resguardo
de constitución de una garantía, cuyo importe será fijado
por el Ministro de Fomento en función de la cuantía
del canon por utilización de la infraestructura ferroviaria.

2. La garantía podrá constituirse mediante depósito
en metálico, a través de aval por tiempo indefinido y
con renuncia expresa a los beneficios de excusión y divi-
sión, o mediante cualquier otra fórmula equivalente admi-
tida por la legislación de contratos de las Administra-
ciones Públicas.

3. La garantía se mantendrá a disposición del admi-
nistrador de la infraestructura durante el tiempo que se
realicen los servicios, y será reintegrada una vez fina-
lizados éstos. Asimismo será devuelta íntegramente con
motivo de la denegación de acceso a la infraestructura
ferroviaria.

4. La no utilización de las franjas asignadas, por
motivos ajenos al administrador de la infraestructura,
dará lugar a la pérdida de una parte de la garantía en
cuantía equivalente a los costes en que haya incurrido
éste al tramitar la solicitud, más el lucro no obtenido
por la falta de utilización de infraestructura de que se
trate.

La cantidad detraída de la garantía en los referidos
supuestos, deberá ser repuesta en el plazo máximo de
quince días.

CAPÍTULO IV

Del canon por utilización de las infraestructuras
ferroviarias

Artículo 21. Canon por utilización de las infraestruc-
turas ferroviarias.

El administrador de la infraestructura aplicará el
canon por utilización de las infraestructuras ferroviarias
creado por el apartado 5 del artículo 104 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, admi-
nistrativas y del orden social, que deberán abonar las
empresas ferroviarias o agrupaciones internacionales
que la utilicen.

La cuantía del canon y las modalidades de su abono
serán establecidas por el Ministro de Fomento, previo
informe de los administradores de las infraestructuras,
en función de la naturaleza y duración del servicio, de
la situación del mercado, de la naturaleza y previsible
deterioro de la infraestructura, así como de la necesidad
de que el administrador de ésta pueda comercializarla
eficazmente.

Artículo 22. Abono del canon.

1. El administrador de la infraestructura aplicará el
canon con criterios objetivos, sin discriminación entre
las empresas o agrupaciones internacionales por la rea-
lización de servicios de transporte de naturaleza equi-
valente en el mismo mercado. A tal fin estará obligado

a facilitar al Ministerio de Fomento toda la información
que éste le requiera para asegurar que los cánones se
perciben de forma no discriminatoria.

2. El importe del canon podrá establecerse en cuan-
tía única o periódica según la naturaleza y duración del
servicio. Cuando se trate de una cantidad única se deven-
gará al iniciarse la utilización de la infraestructura,
pudiendo exigirse su previo pago. En otro caso se deven-
gará periódicamente.

3. El impago del canon podrá motivar la suspensión
o pérdida del derecho a la utilización de las infraestruc-
turas ferroviarias por las empresas o agrupaciones inter-
nacionales incumplidoras, siempre que ello no suponga
la interrupción de la prestación por aquéllas de los servi-
cios públicos regulares de transporte de viajeros de uso
general que, en su caso, estuviesen gestionando, sin
perjuicio de llevar a cabo las actuaciones legalmente
previstas para hacer efectivo el cobro del canon impa-
gado.

4. Las decisiones del administrador de la infraes-
tructura relativas al canon serán revisables en vía admi-
nistrativa de conformidad con los procedimientos esta-
blecidos en el capítulo VIII del Título III de la Ley General
Tributaria.

5. El Ministerio de Fomento podrá concertar con
el administrador de la infraestructura reglas específicas
para el abono del canon cuando existan obligaciones
de servicio público.

Disposición adicional única. Modificación del Estatuto
del Ente Público Gestor de Infraestructuras Ferrovia-
rias (GIF).

El apartado 2 del artículo 42 del Estatuto del Ente
Público Gestor de Infraestructuras Ferroviarias (GIF),
aprobado por el Real Decreto 613/1997, de 25 de abril,
tendrá la siguiente redacción:

«2. El canon se exigirá en la cuantía que se
fije por Orden del Ministro de Fomento, previo infor-
me del GIF, teniendo en cuenta la naturaleza del
servicio, su duración, la situación del mercado y
la naturaleza y deterioro de la infraestructura, así
como la necesidad de que el GIF pueda comer-
cializar eficazmente ésta.»

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo establecido en este Real
Decreto.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo y
ejecución.

Se autoriza al Ministro de Fomento para dictar las
normas que sean necesarias para el desarrollo y eje-
cución de lo establecido en este Real Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Este Real Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 2 de octubre de 1998.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Fomento,

RAFAEL ARIAS-SALGADO MONTALVO


